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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se realiza una convocatoria de subasta de carác-
ter ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 69/2006, de 21 de marzo, autoriza a la Direc-
tora General de Tesorería y Deuda Pública a emitir Deuda
de la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
de conformidad con las condiciones y características funda-
mentales que se fijan en el mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
mediante el procedimiento de subasta competitiva, de con-
formidad con los mecanismos recogidos en la Orden de 2
de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta a la titular
de esta Dirección General a convocar las subastas de carácter
ordinario que se realicen al amparo del citado Programa de
Emisión, habiéndose hecho público el calendario de subastas
para el año 2006 mediante la Resolución de 24 de enero
de 2006, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de junio,
fijando las características de los Bonos y Obligaciones que
se pondrán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 69/2006, de 21 de marzo, y de conformidad
con la Orden de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General,

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 69/2006, de 21 de marzo, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con la Orden de 2 de agosto de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, y de conformidad con
el calendario de subastas aprobado por la Resolución de 24
de enero de 2006, de la Dirección General de Tesorería y
Deuda Pública.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: Para la emisión a este
plazo, como ya se hizo en la subasta correspondiente al pasado
mes de abril, se pone nuevamente en circulación el Bono
cupón 3,45%, vencimiento el 17 de febrero de 2009. Esta
referencia fue emitida por primera vez como Bono a cinco
años en la subasta del Programa de Bonos y Obligaciones
correspondiente a febrero de 2004, constituyendo la referencia
a cinco años para las subastas ordinarias realizadas desde
entonces hasta febrero de 2005. Actualmente, con una vida
residual cercana a tres años, restan tres vencimientos de cupón
hasta su amortización, lo que permite su inclusión en esta
subasta como emisión a tres años. En consecuencia, el tipo
de interés nominal y las fechas de emisión, amortización y
vencimiento de los tres cupones que restan serán los mismos
que se establecieron en la Resolución de 22 de enero de

2004, para la emisión de fecha 17 de febrero de 2004, de
Bonos a cinco años, cupón 3,45% anual y amortización el
día 17 de febrero de 2009. El pago del primer cupón de
los valores que se emitan se efectuará, por su importe com-
pleto, el 17 de febrero de 2007. Los Bonos que se emitan
se agregarán a la citada emisión y tendrán la consideración
de ampliación de aquella, con la que se gestionará como una
única emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 29 de marzo de 2005, para la emisión de fecha
19 de abril de 2005, de Bonos a cinco años, cupón 3,25%
anual y amortización el día 19 de abril de 2010. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 19 de abril de 2007. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquella, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 24 de enero de 2006, para la emisión de fecha
15 de febrero de 2006, de Obligaciones a diez años, cupón
3,50% anual y amortización el día 15 de febrero de 2016.
El pago del primer cupón de los valores que se emiten se
efectuará, por su importe completo, el 15 de febrero de 2007.
Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emi-
sión y tendrán la consideración de ampliación de aquella, con
la que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 8 de junio de 2006, en
el Banco de España. Las ofertas se formularán a través de
la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 8 de junio de 2006 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades adju-
dicatarias que representen al menos el 50% del volumen adju-
dicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que
se determine se ajustará en función del plazo exacto del ven-
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cimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto
en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 13 de junio de
2006.

10. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones
de 22 de enero de 2004, 29 de marzo de 2005 y de 24
de enero de 2006, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión
se dispone tendrán la calificación de segregables, y las ope-
raciones de segregación y reconstitución se podrán realizar
a partir de la fecha que se fije mediante resolución de esta
Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 25 de mayo de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FÓRMULA
DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo

igual o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del
valor que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

DV–D1 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo
cupón del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del
devengo del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión,
o coincida con ella, se tomarán los días que transcurran entre
la fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo
cupón de la referencia que se emite.

DC = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón.

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 10 de mayo de 2006, por la que se
regula el procedimiento de concesión de las ayudas
en materia de Formación Profesional Ocupacional,
establecidas en el Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conoci-
miento en Andalucía.

P R E A M B U L O

En los últimos años, la Junta de Andalucía ha puesto
en marcha diferentes líneas de actuación que tienen como
objeto la incorporación e integración efectiva de nuestra Comu-
nidad Autónoma en la Sociedad de la Información y del Cono-
cimiento, aprovechando, de este modo, las potencialidades
y sinergias de estas tecnologías en beneficio de toda la sociedad
andaluza y configurándose como un elemento de notoria
importancia que impulsa la formación destinada al empleo.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía esta-
blece, dentro de la Sección 2.ª del Capítulo V, ayudas dirigidas
a la Integración de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones en la Formación Profesional Ocupacional.

El VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito entre la
Junta de Andalucía y los Agentes Económicos y Sociales más
representativos, para la consecución de sus objetivos, articula
una serie de medidas agrupadas en siete ejes estratégicos,
donde el tercero de ellos es el de la Cultura de la calidad
en el empleo, para crear más empleo, más seguro y de carácter
más estable. Este eje estratégico, dentro de lo que son las
Políticas Activas de Empleo, contempla, entre los objetivos
en el ámbito de la Cualificación de los recursos humanos,
el desarrollo de líneas de actuación que sigan impulsando
la adopción de nuevas metodologías en el ámbito de la for-
mación profesional ocupacional, como es la de la teleforma-
ción, en respuesta a los retos de los cambios que plantea
la sociedad del conocimiento.

La experiencia acumulada, por la Dirección General de
Formación para el Empleo, en la gestión jurídico-administrativa
de los distintos procedimientos y el seguimiento de las acciones
formativas acogidas a las tres convocatorias previas de esta
línea de subvenciones así como la publicación de las Órdenes
de esta Consejería de fechas 16 de septiembre y 9 de noviem-
bre de 2005, aconseja establecer el plazo de solicitud de las
ayudas públicas en el mismo período fijado para el resto de
las convocatorias, estableciéndose como norma única para
los siguientes ejercicios la presente Orden, todo ello, en aras
de obtener una mayor eficacia y eficiencia en beneficio de
los ciudadanos y ciudadanas.

Este tipo de ayudas, como ayudas de Formación, están
exentas del deber de comunicación a la Comisión Europea
según lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 68/2001
de la Comisión Europea de 12 de enero de 2001, relativo
a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de la
Comunidad Europea a las Ayudas de Formación.

No obstante, de forma excepcional, a los efectos de evitar
disfunciones en la planificación de las potenciales solicitudes
de las entidades interesadas, exclusivamente para el ejercicio
correspondiente al año 2006, la convocatoria se abre una
vez entre en vigor el presente texto reglamentario.

Por todo ello, y en virtud de las facultades atribuidas por
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno


